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QUORUM. 

 

El Secretario Ejecutivo del Consejo Regional, Alfonso Cid Pinto, informa que se ha citado a 
la Sesión Ordinaria N°180 de fecha 18/03/2026, mediante el Oficio N°027 de fecha 
12/03/2026, la que es realizada en el Salón del Consejo Regional de Ñuble, siendo 
presidida por el Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, por 
lo tanto, siendo las 09.02 hrs. hace el llamado para la presente Sesión Ordinaria, 
procediendo a tomar la asistencia para certificar el quórum requerido. 

N° Consejeros Regionales Asistencia 
1° Arnoldo Manuel Jiménez Venegas Presente 
2° Bárbara Hennig Godoy Presente 
3° Carlos Chandía Bravo Presente 
4° Carlos Humberto Garrido Cárcamo Presente 
5° Christopher Casanova González Presente 
6° Dalibor Franulic Muñoz Presente 
7° Daniela Guzmán Yévenes Presente 
8° Geraldine Aravena Godoy Presente 
9° Iter Alejandro Stuardo Malverde Presente 

10° Lorena Jardúa Campos Licencia Médica 
11° Marcelo Cifuentes Cifuentes Presente 
12° María Elena Acuña Olivera Presente 
13° Mario Alexis Urra Zambrano Presente 
14° Pablo Jiménez Acuña Presente 
15° Sergio Ruiz Aedo Presente 
16° Wilson Marcelo Ponce Hernández Presente 
17° Óscar Crisóstomo Llanos/Presidente del Consejo Regional  Presente 

 
Luego de tomar asistencia, el Secretario Ejecutivo de este Consejo Regional, Alfonso Cid 
Pinto, en virtud de las atribuciones que le habilita el artículo 43 de la ley N°19.175, 
Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional, certifica la existencia 
del quórum necesario para la celebración de la presente Sesión Ordinaria N°180 de fecha 
18/03/2026 del Consejo Regional de Ñuble, según instruye el artículo 38 de la ley 
N°19.175.  
 
 

INICIO DE LA SESIÓN. 

 

El Presidente del Consejo Regional de Ñuble Óscar Crisóstomo Llanos, en virtud de las 
atribuciones que le entrega el artículo 30 ter de la ley orgánica constitucional respectiva, y 
de la certificación realizada por el Ministro de Fe, Alfonso Cid Pinto, procede a dar inicio a 
la Sesión Ordinaria N°180 del Consejo Regional de Ñuble, en nombre de la ciudadanía de 
Ñuble, la que se desarrollará conforme a lo establecido en la ley Orgánica Constitucional 
sobre Gobierno y Administración Regional, y el Título VI del Reglamento del Funcionamiento 
Interno del Consejo Regional de Ñuble.  
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El Presidente del Consejo Regional, saluda cordialmente a todos los presentes, 
ofreciéndoles la bienvenida al alcalde de Cobquecura, Jorge Romero, alcalde de Ninhue, 
Luis Molina y al alcalde Trehuaco, Jorge Morales. 

Acto seguido, el Presidente del Consejo Regional, consulta a viva voz quienes se inscribirán 
en los Puntos Varios; los consejeros regionales Arnoldo Jiménez Venegas, Dálibor Franulic 
Muñoz y Wilson Ponce Hernández, se inscriben para hacer uso de la palabra al final de la 
presente Sesión Ordinaria, en Puntos Varios. 

Enseguida, solicita dar inicio al primer punto de la tabla con la Aprobación de las Actas. 

 

APROBACIÓN DE ACTAS. 

 

El Presidente del Consejo Regional de Ñuble, indica que se encuentra en tabla la aprobación 
de las Actas de Sesiones Ordinarias N°178 de fecha 04/02/2026 y N°179 de fecha 
25/02/2026, las cuales fueron previamente enviadas a los correos institucionales de cada 
consejero regional para su conocimiento, por lo tanto, consulta a los consejeros regionales 
si tienen alguna observación y/u objeción.  

 
No habiendo objeciones, el Presidente del Consejo Regional de Ñuble solicita la votación 
de las Actas de Sesiones Ordinarias N°178 de fecha 04/02/2026 y N°179 de fecha 
25/02/2026. 

 
Resultado de la Votación de la Sesión: UNÁNIME DE LOS PRESENTES EN LA SALA. 

 
Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Arnoldo Jiménez Venegas, Bárbara Hennig Godoy, 
Carlos Chandía Bravo, Carlos Garrido Cárcamo, Christopher Casanova González, Daniela 
Guzmán Yévenes, Dalibor Franulic Muñoz, Geraldine Aravena Godoy, Iter Stuardo Malverde, 
Marcelo Cifuentes Cifuentes, María Elena Acuña Olivera, Mario Urra Zambrano, Pablo 
Jiménez Acuña, Sergio Ruiz Aedo y Wilson Ponce Hernández. 
 
Licencia Médica: Consejera Regional Lorena Jardúa Campos. 
 
ACUERDO N°01: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°180 de 
fecha 18/03/2026, aprueba las Actas de Sesiones Ordinarias N°178 de fecha 04/02/2026 
y N°179 de fecha 25/02/2026. 
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INFORME DE COMISIONES. 

 

Comisión Gobierno y Relaciones Institucionales N°05 de fecha 
25/02/2026, N°07 de fecha 04/03/2026 y N°08 de fecha 11/03/2026, 

a cargo de su presidente, consejero regional Christopher Casanova 
González. 

 

Materia N°01: 

El presidente de la comisión, consejero regional Christopher Casanova González, junto 
con saludar a los presentes señala: 

para lo cual procede a dar 
lectura al siguiente informe: 
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Finalizado el informe, el presidente de la comisión señala que lo indicado, es para Toma de 
Conocimiento. 

Materia N°02: 

El presidente de la comisión, consejero regional Christopher Casanova González, señala: 

De acuerdo a lo señalado, el presidente de la comisión indica que la solicitud de mandatos 
fue aprobada por Mayoría Absoluta, por lo tanto, solicita al Presidente del Consejo 
Regional, se sirva ratificar la votación. 

El Presidente del Consejo Regional, solicita la votación del listado de mandatos para los 
consejeros y consejeras regionales, según el informe entregado por el presidente de la 
comisión. 
 
Resultado de la Votación:  UNÁNIME DE LOS PRESENTES EN LA SALA. 
 
Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Arnoldo Jiménez Venegas, Bárbara Hennig Godoy, 
Carlos Chandía Bravo, Carlos Garrido Cárcamo, Christopher Casanova González, Daniela 
Guzmán Yévenes, Dalibor Franulic Muñoz, Geraldine Aravena Godoy, Iter Stuardo Malverde, 
Marcelo Cifuentes Cifuentes, María Elena Acuña Olivera, Mario Urra Zambrano, Pablo 
Jiménez Acuña, Sergio Ruiz Aedo y Wilson Ponce Hernández. 
 
Licencia Médica: Consejera Regional Lorena Jardúa Campos. 
 
ACUERDO N°02: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°180 de 
fecha 18/03/2026, APRUEBA la solicitud de Mandato Amplio y Retroactivo para los 
Consejeros y Consejeras Regionales de la Región de Ñuble, de las invitaciones 
recepcionadas entre el 25/02/2026 y el 03/03/2026, para asistir a las actividades según 
detalle inserto en el Certificado de Aprobación. 
 

Materia N°03: 

El presidente de la comisión, consejero regional Christopher Casanova González, señala: 

De acuerdo a lo señalado, el presidente de la comisión indica que la solicitud de mandatos 
fue aprobada por Mayoría Absoluta, por lo tanto, solicita al Presidente del Consejo 
Regional, se sirva ratificar la votación. 
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El Presidente del Consejo Regional, solicita la votación del listado de mandatos para los 
consejeros y consejeras regionales, según el informe entregado por el presidente de la 
comisión. 
 
Resultado de la Votación:  UNÁNIME DE LOS PRESENTES EN LA SALA. 
 
Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Arnoldo Jiménez Venegas, Bárbara Hennig Godoy, 
Carlos Chandía Bravo, Carlos Garrido Cárcamo, Christopher Casanova González, Daniela 
Guzmán Yévenes, Dalibor Franulic Muñoz, Geraldine Aravena Godoy, Iter Stuardo Malverde, 
Marcelo Cifuentes Cifuentes, María Elena Acuña Olivera, Mario Urra Zambrano, Pablo 
Jiménez Acuña, Sergio Ruiz Aedo y Wilson Ponce Hernández. 
 
Licencia Médica: Consejera Regional Lorena Jardúa Campos. 
 
ACUERDO N°03: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°180 de 
fecha 18/03/2026, APRUEBA la solicitud de Mandato Amplio y Retroactivo para los 
Consejeros y Consejeras Regionales de la Región de Ñuble, de las invitaciones 
recepcionadas entre el 04/03/2026 y el 10/03/2026, para asistir a las actividades según 
detalle inserto en el Certificado de Aprobación. 
 

Materia N°04: 

El presidente de la comisión, consejero regional Christopher Casanova González, señala: 

De acuerdo a lo señalado, el presidente de la comisión indica que la solicitud de mandato 
fue aprobada por Mayoría Absoluta, por lo tanto, solicita al Presidente del Consejo 
Regional, se sirva ratificar la votación. 

El Presidente del Consejo Regional, solicita la votación de mandato para los consejeros y 
consejeras regionales, según el informe entregado por el presidente de la comisión. 
 
Resultado de la Votación:  UNÁNIME DE LOS PRESENTES EN LA SALA. 
 
Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Arnoldo Jiménez Venegas, Bárbara Hennig Godoy, 
Carlos Chandía Bravo, Carlos Garrido Cárcamo, Christopher Casanova González, Daniela 
Guzmán Yévenes, Dalibor Franulic Muñoz, Geraldine Aravena Godoy, Iter Stuardo Malverde, 
Marcelo Cifuentes Cifuentes, María Elena Acuña Olivera, Mario Urra Zambrano, Pablo 
Jiménez Acuña, Sergio Ruiz Aedo y Wilson Ponce Hernández. 
 
Licencia Médica: Consejera Regional Lorena Jardúa Campos. 
 
ACUERDO N°04: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°180 de 
fecha 18/03/2026, APRUEBA la solicitud de Mandato Amplio para los Consejeros y 
Consejeras Regionales de la Región de Ñuble, para asistir a la siguiente actividad: 
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a. Invitación para participar en la Cuadragésima Sexta versión de Agroexpo San Carlos 
Exposición Ganadera, Agrícola y Artesanal, la que se llevará a cabo desde el 12 al 15 
de marzo de 2026, con ceremonia de inauguración el 12/03/2026 a las 11.00 hrs. en 
el Recinto Exposición Media Luna de San Carlos. 

Finalmente, el presidente de la comisión, consejero regional Christopher Casanova 
González, indica que es todo lo que puede informar del trabajo realizado en la Comisión 
de Gobierno y Relaciones Institucionales. 
 

 
Comisión de Desarrollo Social y Seguridad N°04 de fecha 25/02/2026 y 

N°06 de fecha 11/03/2026, a cargo de su vicepresidente, consejero regional 
Iter Stuardo Malverde. 

 
Materia N°01: 
 
El vicepresidente de la comisión, consejero regional Iter Stuardo Malverde, junto con 
saludar a todos los presentes, a los alcaldes que los acompañan, a los funcionarios 
municipales presentes, señala

para lo cual procede 
a dar lectura al siguiente informe: 
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 Cartera de proyectos elegibles 2026 
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Interviene el vicepresidente de la comisión, quien informa que la materia fue sometida a 
votación, la que fue aprobada por Mayoría Absoluta, por lo que solicita al Presidente del 
Consejo Regional, se sirva ratificar la votación. 
 
El Presidente del Consejo Regional, solicita la votación de requerimiento solicitado a través 
del Oficio N°00240 de fecha 10/03/2026. 
 
 
Resultado de la Votación:  MAYORÍA ABSOLUTA DE LOS PRESENTES EN LA SALA. 
 
Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Arnoldo Jiménez Venegas, Bárbara Hennig Godoy, 
Carlos Chandía Bravo, Carlos Garrido Cárcamo, Christopher Casanova González, Daniela 
Guzmán Yévenes, Geraldine Aravena Godoy, Iter Stuardo Malverde, Marcelo Cifuentes 
Cifuentes, María Elena Acuña Olivera, Mario Urra Zambrano, Pablo Jiménez Acuña, Sergio 
Ruiz Aedo y Wilson Ponce Hernández. 
 
Licencia Médica: Consejera Regional Lorena Jardúa Campos. 
 
Inhabilidad: Consejero Regional Dalibor Franulic Muñoz. 
 
ACUERDO N°05: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°180 de 
fecha 18/03/2026, Propuesta de Distribución Comunal de los recursos 
asignados por la SUBDERE para los programas PMU y PMB-IRAL año 2026, de acuerdo al 
siguiente detalle: 
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Finalizada la votación, el Presidente del Consejo Regional señala que tiene conocimiento 
que se dio un buen debate en sala respecto a esta materia, recordando que es una 
competencia que se ha incorporado en los últimos años al Gobierno Regional y al Consejo 
Regional, en el sentido de la priorización de los recursos de los fondos del PMU y PMB 
hacia los municipios de las comunas, instancias donde se han tenido diversos criterios los 
últimos años para ir asignando, siendo lo más transparentes posibles, sin embargo, son 
criterios que año a año tienen que ir incorporando en la ejecución, porque finalmente se 
pudo ver que se perdieron más de mil millones por la falta de ejecución de las iniciativas, 
lo que es una situación grave, porque implica que se dejan de hacer cosas en bien de la 
región, confiando en que los municipios podían hacerlo. Aprovecha de saludar nuevamente 
a los alcaldes presentes, porque estos municipios tuvieron la posibilidad de ejecutar 
iniciativas y los que no tuvieron esa posibilidad el año pasado, este año tienen la ocasión 
de hacerlo y mostrar que se pueden levantar iniciativas y que se puede ejecutar de buena 
manera. Acto seguido, invita al alcalde Trehuaco para que pase a la mesa del Pleno. 
 
Interviene el alcalde de Trehuaco, quien saluda cordialmente a todos los presentes, 
agradeciendo la votación porque este tipo de proyectos les cambian la vida a las personas, 
en especial para la comuna de Trehuaco que es una comuna de escasos recursos y que 
necesita crecer e ir desarrollándose, por lo tanto, agradece en nombre de toda la comunidad 
la aprobación de estos fondos. 
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Acto seguido, el Presidente del Consejo Regional, invita al alcalde Cobquecura, para que 
pase a la mesa del Pleno. 
 
Interviene el alcalde de Cobquecura, quien saluda a todos los presentes, al Gobernador y 
al Consejo Regional, agradeciendo que se haya priorizado a la comuna de Cobquecura, 
porque son una comuna rezagada en el ámbito de la gestión de recursos y se están 
haciendo grandes esfuerzos por lograr avances, y este programa del PMB, ayuda 
efectivamente a temas sanitarios y agua potable rural, teniendo la comuna, un gran déficit 
en esa área, por lo tanto, van a ser muy bien utilizados los 250 millones de pesos que se 
han puesto a disposición.  
 
Al igual que el año pasado, la comuna ha desarrollado una muy buena planificación, 
entendiendo que estos proyectos tienen que estar resueltos y aprobados al mes de agosto 
del presente año, aprobados por la Subdere,  por lo tanto, tienen pocos meses para poder 
avanzar, teniendo proyectos que están en la cartera y que están aprobados con 
recomendación satisfactoria por parte de la Subdere y que los van a poder incorporar con 
estos recursos asignados, lo que les alivia mucho, por lo que les agradece en nombre de 
toda la comunidad. 
 
Acto seguido, el Presidente del Consejo Regional, invita al alcalde de Ninhue, para que 
pase a la mesa del Pleno. 
 
Interviene el alcalde de Ninhue, quien saluda cordialmente al Gobernador y a los 
consejeros regionales, señalando que siempre es un agrado poder verlos y visitarles. 
Desea contarles, que la semana pasada les aprobaron un proyecto chiquito pero que fue 
muy bueno para las comunas del Valle del Itata, que fue el Campeonato de Fútbol 
Femenino, que se inició en la comuna de Quirihue con la inauguración, luego pasó a 
Trehuaco y al final en la comuna de Ninhue. Fue una hermosa actividad con mucho 
público, con la presencia de los consejeros, en especial del Valle del Itata; salieron 
campeones y, en segundo lugar, Trehuaco, quedando comprometidos en hacer un 
compartir más adelante, con un buen asado, al que están todos invitados. 
 
Agrega, además, que fue una hermosa actividad y le gustaría solicitar a los consejeros 
regionales que todos los años tuvieran la posibilidad de hacer este campeonato 
provincial, porque ayuda mucho en el tema psicológico, y no solamente a las damas, 
sino a los jóvenes de cada comuna donde se realiza.  
 
Finalmente, agradece en nombre de las comunas más pequeñas los recursos asignados, 
porque son muy relevantes para el crecimiento, siendo este un año difícil para todos, 
pero que habrá que enfrentarlo, en especial su comuna en el tema del agua, lo que es 
un tremendo problema, porque no es posible que nadie se mueva de la comuna en el 
verano porque se encuentran todos preocupados de los incendios. Agrega que tiene 
conocimiento que el Gobernador y el Consejo Regional tienen priorizados los recursos 
para sacar adelante el tema de los APR, porque hay que darles prioridad para salir 
adelante con este tema tan sensible en especial para las comunas rurales. 
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MATERIA N°02: 
 
El vicepresidente de la comisión, consejero regional Iter Stuardo Malverde, señala

para lo cual procede a dar lectura al siguiente informe: 
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             PAC 1                                                                                   PAC 2 

        23 de enero del 2025                                             07 de mayo del 2025  

        Cantidad de personas encuestadas: 57                      Cantidad de personas encuestadas: 102 

        PERSONA NATURAL 16.9%                                     PERSONA NATURAL 42.9%                     

        GRUPO (CLUBES) 76.3%                                         GRUPO (CLUBES) 46.1% 

        ORGANIZACIÓN CONVOCADA 6.8%                        ORGANIZACIÓN CONVOCADA 10% 
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Finalizado el informe, el presidente de la comisión señala que lo indicado, es para Toma de 
Conocimiento. 

Acto seguido, el vicepresidente de la comisión, consejero regional Iter Stuardo Malverde, 
comenta que es todo lo que puede informar del trabajo realizado en la Comisión de 
Desarrollo Social y Seguridad. 

Interviene el Presidente del Consejo Regional, quien informa respecto a esta materia, que 
han tenido reuniones con todos los organismos, existiendo un compromiso del IND, a 
quienes le han pedido bajar un poco la carga financiera de un proyecto con estas 
características, porque partió siendo un proyecto de 4.500 millones y hoy están hablando 
de un proyecto de 10.000 mil millones y el IND les ha informado que no tienen recursos, 
entonces finalmente se diseñan cosas preciosas, pero también les ha pedido realismo en 
términos de metro cuadrado de obra. 
 
Agrega que es de todos sabido, el nuevo recorte de 3% que ya fue anunciado en una 
circular, lo que implica que los recursos están disminuyendo, por lo tanto, les solicita que 
el estándar sea acorde a la realizad de los tiempos actuales. 
 
 

Comisión de Presupuesto y Proyectos de Inversión N°05 de fecha 
04/03/2026 y N°06 de fecha 11/03/2026, a cargo de su presidente, 

consejero regional Carlos Chandía Bravo. 
 
Materia N°01: 
 
El presidente de la comisión, consejero regional Carlos Chandía Bravo, junto con saludar a 
los presentes, señala

Para tal efecto, indica que asistió el jefe de Control del Gobierno Juan Carlos 
Silva, quien expuso de acuerdo al siguiente detalle:  
 
 
 
 
 
 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/NJEOCN-974



 

Avda. Libertad s/n Edificios Públicos, Chillán, Provincia Diguillín/Fono +56 443208970 
Consejo Regional de Ñuble 

Página 21 de 89 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Finalizado el informe, el presidente de la comisión señala que lo indicado, es para Toma de 
Conocimiento. 

Materia N°02: 
 
El presidente de la comisión, consejero regional Carlos Chandía Bravo, señala

De acuerdo a lo señalado, se realizó una exposición de acuerdo al 
siguiente detalle:  
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Finalizado el informe, el presidente de la comisión señala que lo indicado, es para Toma de 
Conocimiento. 

 
Materia N°03: 
 
El presidente de la comisión, consejero regional Carlos Chandía Bravo, señala

De acuerdo a lo señalado, se realizó una exposición de acuerdo al 
siguiente detalle:  
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Finalizado el informe, el presidente de la comisión, señala que la materia fue sometida a 
votación, la que fue aprobada por Mayoría Absoluta, por lo que solicita al Presidente del 
Consejo Regional, se sirva ratificar la votación. 
 
El Presidente del Consejo Regional, solicita la votación de requerimiento enviado a través 
del Oficio N°00230 de fecha 06/03/2026. 
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Resultado de la Votación:  UNÁNIME DE LOS PRESENTES EN LA SALA. 
 
Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Arnoldo Jiménez Venegas, Bárbara Hennig Godoy, 
Carlos Chandía Bravo, Carlos Garrido Cárcamo, Christopher Casanova González, Daniela 
Guzmán Yévenes, Dalibor Franulic Muñoz, Geraldine Aravena Godoy, Iter Stuardo Malverde, 
Marcelo Cifuentes Cifuentes, María Elena Acuña Olivera, Mario Urra Zambrano, Pablo 
Jiménez Acuña, Sergio Ruiz Aedo y Wilson Ponce Hernández. 
 
Licencia Médica: Consejera Regional Lorena Jardúa Campos. 
 
ACUERDO N°06: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°180 de 
fecha 18/03/2026, APRUEBA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N°05 AL 

detalle:                     

                                

 
 
 
 
Materia N°04: 
 
El presidente de la comisión, consejero regional Carlos Chandía Bravo, señala

De acuerdo a lo señalado, se realizó una exposición de 
acuerdo al siguiente detalle:  
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Finalizado el informe, el presidente de la comisión, informa que la materia fue sometida a 
votación, la que fue aprobada por Mayoría Absoluta, por lo que solicita al Presidente del 
Consejo Regional, se sirva ratificar la votación. 
 
El Presidente del Consejo Regional, solicita la votación de requerimiento enviado a través 
del Oficio N°00233 de fecha 09/03/2026. 

Resultado de la Votación:  UNÁNIME DE LOS PRESENTES EN LA SALA. 
 
Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Arnoldo Jiménez Venegas, Bárbara Hennig Godoy, 
Carlos Chandía Bravo, Carlos Garrido Cárcamo, Christopher Casanova González, Daniela 
Guzmán Yévenes, Dalibor Franulic Muñoz, Geraldine Aravena Godoy, Iter Stuardo Malverde, 
Marcelo Cifuentes Cifuentes, María Elena Acuña Olivera, Mario Urra Zambrano, Pablo 
Jiménez Acuña, Sergio Ruiz Aedo y Wilson Ponce Hernández. 
 
Licencia Médica: Consejera Regional Lorena Jardúa Campos. 
 
ACUERDO N°07: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°180 de 
fecha 18/03/2026, APRUEBA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N°04 AL 

detalle:  
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Materia N°05: 
 
El presidente de la comisión, consejero regional Carlos Chandía Bravo, señala

De acuerdo a lo señalado, se realizó una exposición de acuerdo al 
siguiente detalle:  
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Finalizado el informe, el presidente de la comisión, informa que la materia fue sometida a 
votación, la que fue aprobada por Mayoría Absoluta, por lo que solicita al Presidente del 
Consejo Regional, se sirva ratificar la votación. 
 
El Presidente del Consejo Regional, solicita la votación de requerimiento enviado a través 
del Oficio N°00237 de fecha 10/03/2026. 
 
Resultado de la Votación:  UNÁNIME DE LOS PRESENTES EN LA SALA. 
 
Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Arnoldo Jiménez Venegas, Bárbara Hennig Godoy, 
Carlos Chandía Bravo, Carlos Garrido Cárcamo, Christopher Casanova González, Daniela 
Guzmán Yévenes, Dalibor Franulic Muñoz, Geraldine Aravena Godoy, Iter Stuardo Malverde, 
Marcelo Cifuentes Cifuentes, María Elena Acuña Olivera, Mario Urra Zambrano, Pablo 
Jiménez Acuña, Sergio Ruiz Aedo y Wilson Ponce Hernández. 
 
Licencia Médica: Consejera Regional Lorena Jardúa Campos. 
 
ACUERDO N°08: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°180 de 
fecha 18/03/2026, APRUEBA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N°06 AL 

detalle:  
                                                                

 
 
 
Finalmente, el presidente de la comisión, consejero regional Carlos Chandía Bravo, indica 
que es todo lo que puede informar del trabajo realizado en la Comisión de Presupuesto 
y Proyectos de Inversión. 
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Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología y Patrimonio N°01 de 
fecha 04/03/2026, a cargo de su presidenta, consejera regional María Elena 

Acuña Olivera. 
 
Materia N°01: 
 
La presidenta de la comisión, consejera regional María Elena Acuña Olivera, junto con 
saludar a los presentes, señala

De acuerdo a lo señalado, da cuenta del siguiente informe:  
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Finalizado el informe, la presidenta de la comisión señala que lo indicado, es para Toma de 
Conocimiento. 

 

Comisión de Planificación y Desarrollo Territorial N°04 de fecha 04/03/2026 
y N°05 de fecha 11/03/2026, a cargo de su presidenta, consejera regional 
Bárbara Hennig Godoy y de su vicepresidenta consejera regional Daniela 

Guzmán Yévenes. 
 
Materia N°01: 
 
La vicepresidenta de la comisión, consejera regional Daniela Guzmán Yévenes, junto con 
saludar a los presentes, señala

De acuerdo a 
lo señalado, da cuenta del siguiente informe:  
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Finalizado el informe, la vicepresidenta de la comisión, informa que la materia fue sometida 
a votación, la que fue aprobada por Mayoría Absoluta, por lo que solicita al Presidente del 
Consejo Regional, se sirva ratificar la votación. 
 
El Presidente del Consejo Regional, solicita la votación de requerimiento enviado a través 
del Oficio N°00200 de fecha 26/02/2026. 
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Resultado de la Votación:  UNÁNIME DE LOS PRESENTES EN LA SALA. 
 
Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Arnoldo Jiménez Venegas, Bárbara Hennig Godoy, 
Carlos Chandía Bravo, Carlos Garrido Cárcamo, Christopher Casanova González, Daniela 
Guzmán Yévenes, Dalibor Franulic Muñoz, Geraldine Aravena Godoy, Iter Stuardo Malverde, 
Marcelo Cifuentes Cifuentes, María Elena Acuña Olivera, Mario Urra Zambrano, Pablo 
Jiménez Acuña, Sergio Ruiz Aedo y Wilson Ponce Hernández. 
Licencia Médica: Consejera Regional Lorena Jardúa Campos. 
 
ACUERDO N°09: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°180 de 
fecha 18/03/2026, -2025, de la propiedad 
ubicada en Ruta N-55 N°3024, Camino a Pinto  Km 4, de la comuna de Chillán, Rol de 
Avalúo 3150-  

 

Acto seguido, la materia numero 2 de la comisión, es entregada por la presidenta de la 
comisión, consejera regional Bárbara Hennig Godoy. 

 

Materia N°02: 
 
La presidenta de la comisión, consejera regional Bárbara Hennig Godoy, junto con saludar 
a todos los presentes, señala

De 
acuerdo a lo señalado, da cuenta del siguiente informe:  
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Finalizado el informe, la presidenta de la comisión señala que lo indicado, es para Toma 
de Conocimiento, y que es todo lo que puede informar del trabajo realizado en la 
Comisión de Planificación y Desarrollo Territorial. 

 
Interviene el Presidente del Consejo Regional, quien invita a la mesa del Pleno al 
Administrador de la Municipalidad de Ñiquén, Gonzalo Mella Reyes, con la finalidad de 
aportar información respecto al tema de Canchiuque.  
 

Interviene el Administrador Municipal de Ñiquén, quien saluda cordialmente a todos los 
presentes, señalando que, así como lo planteó el consejero Pablo Jiménez, también la 
alcaldía a planteado este tema con la comunidad, siendo una situación geográfica que se 
ha dado en el tiempo, donde se movió en este caso el Río Viejo de la zona de 
Perquilauquén, dejando una zona de Parral en el lado de Ñiquén, hoy sin conectividad, lo 
que obliga a muchos vecinos a realizar sus actividades cotidianas en San Gregorio, instancia 
que se ha dificultado en los dos períodos de emergencia que han tenido de inundaciones 
en el sector, donde ha sido problemático el tema del acceso de la Municipalidad de Parral 
a prestar apoyo.  

 

 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/NJEOCN-974



 

Avda. Libertad s/n Edificios Públicos, Chillán, Provincia Diguillín/Fono +56 443208970 
Consejo Regional de Ñuble 

Página 43 de 89 
 
 

También han tenido problemas en el caso de los incendios, pero particularmente en el área 
de la salud, donde no se puede atender a personas del sector, no se pueden enviar 
ambulancias y Carabineros no puede concurrir porque corresponde a otra tenencia. 

 
Finalmente señala que ese es principalmente el problema, y porque además la comunidad 
se siente parte de la comuna Ñiquén, que también cree que es un factor importante a la 
hora de tomar una decisión respecto a un cambio del límite, por lo que agradece la 
presentación realizada, teniendo claro que es un tema que se debe abordar por parte del 
SUBDERE, siendo muy importante el apoyo para que esta propuesta en el futuro tenga una 
solución.  
 
Interviene el consejero regional Pablo Jiménez Acuña, quien señala que se confunde un 
poco con la situación que se da en el sector de Pencagua, que entiende que el alcalde está 
realizando gestiones para incorporar ese sector a la comuna de Ñiquén, porque tal como 
lo dijo el Administrador, efectivamente el sector de Pencagua depende mucho de Ñiquén 
en la salud, educación, servicios públicos.  Finalmente indica que espera que eso también 
resulte, pero lo otro es un tema que se dio últimamente, que se ha corrido el límite en el 
sector de Canchiuque, que eso nunca ha sido duda de que pertenece a la comuna de Ñiquén 
y solo se dio ahora, cuando vinieron el año pasado unas personas a tramitar su inscripción 
para su título de domicilio. 

 

Comisión de Salud y Medio Ambiente N°02 de fecha 04/02/2026, N°03 de 
fecha 04/03/2026 y N°04 de fecha 11/03/2026, a cargo de su presidente, 

consejero regional Carlos Garrido Cárcamo. 
 
Materia N°01: 
 
El presidente de la comisión, consejero regional Carlos Garrido Cárcamo, junto con 
saludar a los presentes, señala

De acuerdo a 
lo señalado, da cuenta del siguiente informe:  
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Finalizado el informe, el presidente de la comisión señala que lo indicado, es para Toma 
de Conocimiento. 

 
Materia N°02: 
 
El presidente de la comisión, consejero regional Carlos Garrido Cárcamo, señala

De acuerdo a lo señalado, da cuenta del siguiente informe:  
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Finalizado el informe, el presidente de la comisión, informa que la materia fue sometida a 
votación, la que fue aprobada por Unanimidad de los Presentes, por lo que solicita al 
Presidente del Consejo Regional, se sirva ratificar la votación. 
 

El Presidente del Consejo Regional, solicita la votación de requerimiento enviado a través 
del Oficio N°00203 de fecha 27/02/2026. 
 

Resultado de la Votación:  UNÁNIME DE LOS PRESENTES EN LA SALA. 
 
Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Arnoldo Jiménez Venegas, Bárbara Hennig Godoy, 
Carlos Chandía Bravo, Carlos Garrido Cárcamo, Christopher Casanova González, Daniela 
Guzmán Yévenes, Dalibor Franulic Muñoz, Geraldine Aravena Godoy, Iter Stuardo Malverde, 
Marcelo Cifuentes Cifuentes, María Elena Acuña Olivera, Mario Urra Zambrano, Pablo 
Jiménez Acuña, Sergio Ruiz Aedo y Wilson Ponce Hernández. 
 
Licencia Médica: Consejera Regional Lorena Jardúa Campos. 
 
ACUERDO N°10: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°180 de 
fecha 18/03/2026, APRUEBA el Informe Elaborado por el Ejecutivo, respecto de Evaluación 

el cual indica: 
Respecto al Artículo 8° Inc. 3 de la Ley 19:300. Compatibilidad Territorial que: 

respecto a la Relación con la Políticas Planes y Programas de Desarrollo Regional. Art 9° 
Ter. Inc. 2 de 

lo anterior, este órgano de administración del Estado, observa que existe una vinculación 
neutra entre el proyecto y la Estrategia Regional de Desarrollo 2030 de la Región de Ñuble. 
 
 
 
 
 
 
 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/NJEOCN-974



 

Avda. Libertad s/n Edificios Públicos, Chillán, Provincia Diguillín/Fono +56 443208970 
Consejo Regional de Ñuble 

Página 48 de 89 
 
 

 
Materia N°03: 
 
El presidente de la comisión, consejero regional Carlos Garrido Cárcamo, señala

De acuerdo a lo señalado, procede a dar cuenta del siguiente informe:  
 

Finalizado el informe, el presidente de la comisión, informa que la materia fue sometida a 
votación, la que fue aprobada por Mayoría Absoluta,, por lo que solicita al Presidente del 
Consejo Regional, se sirva ratificar la votación. 
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El Presidente del Consejo Regional, solicita la votación de requerimiento enviado a través 
del Oficio N°00225 de fecha 05/03/2026. 
 
Resultado de la Votación:  UNÁNIME DE LOS PRESENTES EN LA SALA. 
 
Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Arnoldo Jiménez Venegas, Bárbara Hennig Godoy, 
Carlos Chandía Bravo, Carlos Garrido Cárcamo, Christopher Casanova González, Daniela 
Guzmán Yévenes, Dalibor Franulic Muñoz, Geraldine Aravena Godoy, Iter Stuardo Malverde, 
Marcelo Cifuentes Cifuentes, María Elena Acuña Olivera, Mario Urra Zambrano, Pablo 
Jiménez Acuña, Sergio Ruiz Aedo y Wilson Ponce Hernández. 
Licencia Médica: Consejera Regional Lorena Jardúa Campos. 
 
ACUERDO N°11: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°180 de 
fecha 18/03/2026, 
la 
Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional.   
 
Finalmente, el presidente de la comisión, consejero regional Carlos Garrido Cárcamo, 
indica que es todo lo que puede informar del trabajo realizado en la Comisión de Salud y 
Medio Ambiente. 
 
Interviene el Presidente del Consejo Regional, quien señala que votará a favor de la 
iniciativa, pero desea dejar como salvedad, que este Plan va a requerir ajustes más adelante, 
porque no incorpora algo que cree que es muy relevante y que tiene que ver con la 
contaminación en materia de olores, lo que se discutió ampliamente y es por lo que se le 
solicitó al equipo de profesionales, que trabajen inmediatamente en esa materia, porque el 
tema de los malos olores está afectando a muchas comunas, los que son generados por 
algunas empresas. 
 
Interviene el consejero regional Carlos Garrido Cárcamo, quien, respecto al Plan de Acción, 
solicita que se le pueda remitir a las 21 comunas, porque esto es parte de los insumos que 
tienen que contar cada uno de los alcaldes para elaborar su propio plan.  
 
 

Comisión Mixta de Desarrollo Social y Seguridad/Gobierno y Relaciones 
Institucionales N°01 de fecha 25/02/2026, a cargo de sus presidentes, 

consejera regional Lorena Jardúa Campos y consejero regional Christopher 
Casanova González. 

 
Materia N°01: 
 
El vicepresidente de la comisión, consejero regional Iter Stuardo Malverde, señala

De acuerdo a lo señalado, da cuenta del siguiente informe:  
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Finalmente, el vicepresidente de la comisión, consejero regional Iter Stuardo Malverde, 
indica que la materia es para Toma de Conocimiento y es todo lo que puede informar del 
trabajo realizado en la Comisión Mixta de Desarrollo Social y Seguridad/Gobierno y 
Relaciones Institucionales. 
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VARIOS. 

 

El Presidente del Consejo Regional de Ñuble, señala que corresponde pasar a los Puntos 
Varios, por lo que le ofrece la palabra en primer lugar, al consejero regional Arnoldo 
Jiménez Venegas, Dálibor Franulic Muñoz y Wilson Ponce Hernández. 

1. El consejero regional Arnoldo Jiménez Venegas, indica que solicita Copia del convenio 
de programación de inversiones, suscrito con el ministerio de salud y copia del 
convenio de programación de inversiones, suscrito con el ministerio de obras públicas.  

 
Además, plantea un tema que se repite, el tema de los vehículos de salud, señalando 
que la opción de descentralizarse ha dado buenos resultados, como lo fue con el tema 
de las maquinarias, los que son productos fáciles de identificar y únicos, sin embargo, 
los vehículos de salud tienen que acondicionarse, habiendo proveedores especializados 
para eso, por lo tanto, cree que en un futuro, es mucho mejor hacer los convenios con 
las comunas o con los organismos, porque si cae alguna licitación, no se caen todas. 

 
El Presidente del Consejo Regional señala que se enviarán las copias de los dos 
convenios; respecto al tema de las ambulancias, se encuentra totalmente de acuerdo, 
evaluándose ya otras alternativas para su adquisición, pero el Ministerio les pidió la 
última oportunidad, la que se otorgó, y ya se encuentra en toma de razón las bases de 
licitación, hicieron ajustes, por lo tanto, están a la espera que se puedan licitar, y de no 
llegar a buenos resultados, existen dos alternativas; se traspasa a cada municipio esta 
materia o se hace una licitación regional como se hizo con las maquinarias que les dio 
buenos resultados, hicieron la licitación de la PDI de vehículos, que también dio buenos 
resultados, se licitará lo de la Teletón, por lo tanto, pareciera ser que existe un 
mecanismo que se tiene que variar. 

 
2. El consejero regional Wilson Ponce Hernández, desea ratificar lo mismo, en el sentido 

que es parte de su inquietud, un pronunciamiento formal y definitivo respecto al tema 
de las ambulancias, planteando días atrás en comisión, en el sentido que las comunas 
del Itata particularmente, están esperando desde hace 5 o 6 años estos vehículos, 
porque los que tienen, no están en condiciones para salir, poniendo en riesgo a los 
usuarios, pacientes y a los propios funcionarios. 
 
Agrega que, en estos vehículos, en algunos casos, han sido traspasados de otros 
servicios y que han llegado en pésimas condiciones, por ejemplo, lo que pasó en el 
municipio de Cobquecura, que les traspasaron una ambulancia del SAPU y se gastaron 
seis millones de pesos una semana después para poder mantenerla en funcionamiento, 
lo mismo pasa con la comuna de Trehuaco, por lo que solicita al Gobernador no soltar 
el tema porque es una urgencia importante para las comunidades. 

 
En segundo lugar, indica que tiene conocimiento que en su momento se firmó un 
convenio entre el Gobierno Regional y el Servicio Médico Legal, en el sentido que se iba 
a ampliar la cobertura y la capacidad de los profesionales, sin embargo, hoy en día, hay 
muchas familias que tienen que esperar hasta tres días para que les entreguen los 
cuerpos de sus familiares, en especial cuando hay atochamiento y porque no hay 
profesionales.  
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Comenta que realizó las consultas, y hoy día existen dos profesionales con media 
jornada, por lo cual al día están entregando solo a dos personas; hubo un fin de semana 
que tenían diez cuerpos, lo que llevó a que algunas familias tuvieron que esperar entre 
tres y cuatro días para poder retirar a su difunto.  
 
De acuerdo a lo señalado consulta si se puede pedir que se cumpla ese compromiso 
que existió en su momento con el Ministerio de Justica, que es de donde depende el 
Servicio Médico Legal, en el sentido que se iban a incorporar más profesionales, porque 
este es un tema sensible para los familiares que lo único que desean es que les 
entreguen a sus seres queridos para su velatorio y cristiana sepultura. 

 
En tercer lugar, desea reiterar un tema de conectividad que hay en la provincia del Itata. 
El sábado, con el corte de luz que hubo, a los 20 minutos se cayeron todos los sistemas 
de telefonía en la zona, bomberos quedó incluso sin telefonía, se quedaron sin internet, 
no sabían que pasaba, se quedaron incomunicados, lo que produce mucha 
incertidumbre. 

 
De acuerdo a lo planteado, hace un llamado al Gobierno Regional y a las nuevas 
autoridades para buscar soluciones, porque hay sectores que llevan dos semanas incluso 
un mes sin conectividad, sin telefonía, lo que conlleva a la angustia de muchas familias 
que tienen que venir a la ciudad para poder comunicarse, lo que le pasó justamente a 
una familia, que ese fin de semana falleció una persona, y tuvieron que caminar hasta el 
centro asistencial para que fueran a contatar su muerte y además, no pudieron avisarle 
a sus familiares que había muerto ese ser querido. Finalmente señala que son temas 
muy sensibles e importantes que deben ser parte de las prioridades. 

 
 
3. El consejero regional Dalibor Franulic Muñoz, indica que prácticamente los temas son 

los mismos, pero en este caso su primera consulta radica en el tema de los caminos y 
poder ver la forma como desde el Gobierno Regional se puede poner en marcha el tema 
de la supervisión, porque por ejemplo, en marzo, recién en Coelemu y Trehuaco echaron 
el matapolvo, entonces esos caminos con la lluvia del fin de semana están todos 
reventados y con barro y todo lo que significa después del matapolvo, por lo tanto, los 
convenios sí se están efectuando, pero se debe ver cómo podemos supervisarlos para 
que se ejecuten bien. 

 
En segundo lugar, el tema de las ambulancias, no es que señale que se deben tener 
mañana, porque eso es imposible, pero llevan 6 años en los mismo, y también tiene 
claro que no está en las manos del Gobernador, pero solicita que se vea la posibilidad 
de que los puedan asistir de otras comunas, porque en el caso de Trehuaco, tuvo suerte, 
porque la ambulancia que llegó del sur aún estaba buena, y en el caso de Cobquecura 
les duró una semana, pero si les recomendaron que no se invierta nada en esas 
ambulancias porque vienen de baja, es decir, pintarlas y cambiarles neumáticos, no sirve 
de nada, es perder plata. 

 
 En tercer lugar, vuelve a reiterar el tema de la sede que se construyó en Coelemu, la que 

quedó buena, muy bonita, pero no tiene cierre perimetral, y a pesar de las gestiones 
realizadas, sino se cerca, la van a desmantelar antes que se inaugure. 
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El Presidente del Consejo Regional interviene señalando que se preocupará de ver los 
temas planteados, pero antes de cerrar la sesión, desea informar que llegó una circular 
hace un par de día atrás, donde se les informa de la rebaja presupuestaria a todos los 
ministerios y donde lamentablemente, fueron incorporados también los Gobiernos 
Regionales. Es una rebaja del presupuesto del 3%, lo que significa aproximadamente 
2.400 millones de pesos para el presente año. 
 
Es una situación compleja, la que ya vivieron el año pasado, sacando incluso un 
pronunciamiento del Consejo Regional respecto de esa rebaja, porque implica hacer una 
reevaluación de todo lo que se tiene en ejecución actualmente, teniendo que bajar cosas 
para disminuir costos, es decir, hay que hacer un ajuste. 
 
De acuerdo a lo anterior, informa que este viernes van a tener una reunión con el Ministro 
de Hacienda, porque quieren ver y conocer cuáles son los alcances de esta rebaja, y en 
el caso de Ñuble, le complica mucho lo que es Salud, porque una rebaja del 3% a salud 
es crítica. La vez anterior se hizo una rebaja dependiendo lo crítico de cada organismo, 
pero hoy es parejo para todos los ministerios y se va a vivir de una forma compleja, por 
lo tanto, la próxima semana les informará en detalle los resultados de la reunión, porque 
si la rebaja viene en los FNDR, que son obras en ejecución, estarán muy complicados, 
así que se les informará de las estrategias que se pueden usar. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/NJEOCN-974



 

Avda. Libertad s/n Edificios Públicos, Chillán, Provincia Diguillín/Fono +56 443208970 
Consejo Regional de Ñuble 

Página 57 de 89 
 
 

RESUMEN DE ACUERDOS. 

 
 
ACUERDO N°01: 
 

Resultado de la Votación de la Sesión: UNÁNIME. 
 

Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Arnoldo Jiménez Venegas, Bárbara Hennig Godoy, 
Carlos Chandía Bravo, Carlos Garrido Cárcamo, Christopher Casanova González, Daniela 
Guzmán Yévenes, Dalibor Franulic Muñoz, Geraldine Aravena Godoy, Iter Stuardo Malverde, 
Marcelo Cifuentes Cifuentes, María Elena Acuña Olivera, Mario Urra Zambrano, Pablo 
Jiménez Acuña, Sergio Ruiz Aedo y Wilson Ponce Hernández. 
 
Licencia Médica: Consejera Regional Lorena Jardúa Campos. 
 
ACUERDO N°01: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°180 de 
fecha 18/03/2026, aprueba las Actas de Sesiones Ordinarias N°178 de fecha 04/02/2026 
y N°179 de fecha 25/02/2026. 

 

 

 
ACUERDO N°02: 

 

Resultado de la Votación:  UNÁNIME DE LOS PRESENTES EN LA SALA. 
 
Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Arnoldo Jiménez Venegas, Bárbara Hennig Godoy, 
Carlos Chandía Bravo, Carlos Garrido Cárcamo, Christopher Casanova González, Daniela 
Guzmán Yévenes, Dalibor Franulic Muñoz, Geraldine Aravena Godoy, Iter Stuardo Malverde, 
Marcelo Cifuentes Cifuentes, María Elena Acuña Olivera, Mario Urra Zambrano, Pablo 
Jiménez Acuña, Sergio Ruiz Aedo y Wilson Ponce Hernández. 
 
Licencia Médica: Consejera Regional Lorena Jardúa Campos. 
 
ACUERDO N°02: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°180 de 
fecha 18/03/2026, APRUEBA la solicitud de Mandato Amplio y Retroactivo para los 
Consejeros y Consejeras Regionales de la Región de Ñuble, de las invitaciones 
recepcionadas entre el 25/02/2026 y el 03/03/2026, para asistir a las actividades según 
detalle inserto en el Certificado de Aprobación. 
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ACUERDO N°03: 

 

Resultado de la Votación:  UNÁNIME DE LOS PRESENTES EN LA SALA. 
 
Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Arnoldo Jiménez Venegas, Bárbara Hennig Godoy, 
Carlos Chandía Bravo, Carlos Garrido Cárcamo, Christopher Casanova González, Daniela 
Guzmán Yévenes, Dalibor Franulic Muñoz, Geraldine Aravena Godoy, Iter Stuardo Malverde, 
Marcelo Cifuentes Cifuentes, María Elena Acuña Olivera, Mario Urra Zambrano, Pablo 
Jiménez Acuña, Sergio Ruiz Aedo y Wilson Ponce Hernández. 
 
Licencia Médica: Consejera Regional Lorena Jardúa Campos. 
 
ACUERDO N°03: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°180 de 
fecha 18/03/2026, APRUEBA la solicitud de Mandato Amplio y Retroactivo para los 
Consejeros y Consejeras Regionales de la Región de Ñuble, de las invitaciones 
recepcionadas entre el 04/03/2026 y el 10/03/2026, para asistir a las actividades según 
detalle inserto en el Certificado de Aprobación. 

 

 

 
ACUERDO N°04: 
 
Resultado de la Votación:  UNÁNIME DE LOS PRESENTES EN LA SALA. 
 
Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Arnoldo Jiménez Venegas, Bárbara Hennig Godoy, 
Carlos Chandía Bravo, Carlos Garrido Cárcamo, Christopher Casanova González, Daniela 
Guzmán Yévenes, Dalibor Franulic Muñoz, Geraldine Aravena Godoy, Iter Stuardo Malverde, 
Marcelo Cifuentes Cifuentes, María Elena Acuña Olivera, Mario Urra Zambrano, Pablo 
Jiménez Acuña, Sergio Ruiz Aedo y Wilson Ponce Hernández. 
 
Licencia Médica: Consejera Regional Lorena Jardúa Campos. 
 
ACUERDO N°04: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°180 de 
fecha 18/03/2026, APRUEBA la solicitud de Mandato Amplio para los Consejeros y 
Consejeras Regionales de la Región de Ñuble, para asistir a la siguiente actividad: 
 
b. Invitación para participar en la Cuadragésima Sexta versión de Agroexpo San Carlos 

Exposición Ganadera, Agrícola y Artesanal, la que se llevará a cabo desde el 12 al 15 
de marzo de 2026, con ceremonia de inauguración el 12/03/2026 a las 11.00 hrs. en 
el Recinto Exposición Media Luna de San Carlos. 
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ACUERDO N°05: 
 

Resultado de la Votación:  UNÁNIME DE LOS PRESENTES EN LA SALA. 
 
Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Arnoldo Jiménez Venegas, Bárbara Hennig Godoy, 
Carlos Chandía Bravo, Carlos Garrido Cárcamo, Christopher Casanova González, Daniela 
Guzmán Yévenes, Geraldine Aravena Godoy, Iter Stuardo Malverde, Marcelo Cifuentes 
Cifuentes, María Elena Acuña Olivera, Mario Urra Zambrano, Pablo Jiménez Acuña, Sergio 
Ruiz Aedo y Wilson Ponce Hernández. 
 
Licencia Médica: Consejera Regional Lorena Jardúa Campos. 
 
Inhabilidad: Consejero Regional Dalibor Franulic Muñoz. 
 
ACUERDO N°05: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°180 de 
fecha 18/03/2026, Propuesta de Distribución Comunal de los recursos 
asignados por la SUBDERE para los programas PMU y PMB-IRAL año 2026, de acuerdo al 
siguiente detalle: 
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ACUERDO N°06: 
 

Resultado de la Votación:  UNÁNIME DE LOS PRESENTES EN LA SALA. 
 
Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Arnoldo Jiménez Venegas, Bárbara Hennig Godoy, 
Carlos Chandía Bravo, Carlos Garrido Cárcamo, Christopher Casanova González, Daniela 
Guzmán Yévenes, Dalibor Franulic Muñoz, Geraldine Aravena Godoy, Iter Stuardo Malverde, 
Marcelo Cifuentes Cifuentes, María Elena Acuña Olivera, Mario Urra Zambrano, Pablo 
Jiménez Acuña, Sergio Ruiz Aedo y Wilson Ponce Hernández. 
 
Licencia Médica: Consejera Regional Lorena Jardúa Campos. 
 
ACUERDO N°06: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°180 de 
fecha 18/03/2026, APRUEBA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N°05 AL 

detalle:                     

                                

 
 
 
 
ACUERDO N°07: 
 
Resultado de la Votación:  UNÁNIME DE LOS PRESENTES EN LA SALA. 
 
Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Arnoldo Jiménez Venegas, Bárbara Hennig Godoy, 
Carlos Chandía Bravo, Carlos Garrido Cárcamo, Christopher Casanova González, Daniela 
Guzmán Yévenes, Dalibor Franulic Muñoz, Geraldine Aravena Godoy, Iter Stuardo Malverde, 
Marcelo Cifuentes Cifuentes, María Elena Acuña Olivera, Mario Urra Zambrano, Pablo 
Jiménez Acuña, Sergio Ruiz Aedo y Wilson Ponce Hernández. 
 
Licencia Médica: Consejera Regional Lorena Jardúa Campos. 
 
ACUERDO N°07: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°180 de 
fecha 18/03/2026, APRUEBA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N°04 AL 

detalle:  
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ACUERDO N°08: 
 

 

Resultado de la Votación:  UNÁNIME DE LOS PRESENTES EN LA SALA. 
 
Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Arnoldo Jiménez Venegas, Bárbara Hennig Godoy, 
Carlos Chandía Bravo, Carlos Garrido Cárcamo, Christopher Casanova González, Daniela 
Guzmán Yévenes, Dalibor Franulic Muñoz, Geraldine Aravena Godoy, Iter Stuardo Malverde, 
Marcelo Cifuentes Cifuentes, María Elena Acuña Olivera, Mario Urra Zambrano, Pablo 
Jiménez Acuña, Sergio Ruiz Aedo y Wilson Ponce Hernández. 
 
Licencia Médica: Consejera Regional Lorena Jardúa Campos. 
 
ACUERDO N°08: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°180 de 
fecha 18/03/2026, APRUEBA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N°06 AL 
PRESUPUESTO DEL PROGRAMA D
detalle:  
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ACUERDO N°09: 
 
Resultado de la Votación:  UNÁNIME DE LOS PRESENTES EN LA SALA. 
 
Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Arnoldo Jiménez Venegas, Bárbara Hennig Godoy, 
Carlos Chandía Bravo, Carlos Garrido Cárcamo, Christopher Casanova González, Daniela 
Guzmán Yévenes, Dalibor Franulic Muñoz, Geraldine Aravena Godoy, Iter Stuardo Malverde, 
Marcelo Cifuentes Cifuentes, María Elena Acuña Olivera, Mario Urra Zambrano, Pablo 
Jiménez Acuña, Sergio Ruiz Aedo y Wilson Ponce Hernández. 
Licencia Médica: Consejera Regional Lorena Jardúa Campos. 
 
ACUERDO N°09: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°180 de 
fecha 18/03/2026, -2025, de la propiedad 
ubicada en Ruta N-55 N°3024, Camino a Pinto  Km 4, de la comuna de Chillán, Rol de 
Avalúo 3150-  
 

 

ACUERDO N°10: 
 
Resultado de la Votación:  UNÁNIME DE LOS PRESENTES EN LA SALA. 
 
Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Arnoldo Jiménez Venegas, Bárbara Hennig Godoy, 
Carlos Chandía Bravo, Carlos Garrido Cárcamo, Christopher Casanova González, Daniela 
Guzmán Yévenes, Dalibor Franulic Muñoz, Geraldine Aravena Godoy, Iter Stuardo Malverde, 
Marcelo Cifuentes Cifuentes, María Elena Acuña Olivera, Mario Urra Zambrano, Pablo 
Jiménez Acuña, Sergio Ruiz Aedo y Wilson Ponce Hernández. 
 
Licencia Médica: Consejera Regional Lorena Jardúa Campos. 
 
ACUERDO N°10: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°180 de 
fecha 18/03/2026, APRUEBA el Informe Elaborado por el Ejecutivo, respecto de Evaluación 

el cual indica: 
Respecto al Artículo 8° Inc. 3 de la Ley 19:300. Compatibilidad Territorial que: 
incompat
respecto a la Relación con la Políticas Planes y Programas de Desarrollo Regional. Art 9° 

ente con 

lo anterior, este órgano de administración del Estado, observa que existe una vinculación 
neutra entre el proyecto y la Estrategia Regional de Desarrollo 2030 de la Región de Ñuble. 
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ACUERDO N°11: 
 

Resultado de la Votación:  UNÁNIME DE LOS PRESENTES EN LA SALA. 
 
Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Arnoldo Jiménez Venegas, Bárbara Hennig Godoy, 
Carlos Chandía Bravo, Carlos Garrido Cárcamo, Christopher Casanova González, Daniela 
Guzmán Yévenes, Dalibor Franulic Muñoz, Geraldine Aravena Godoy, Iter Stuardo Malverde, 
Marcelo Cifuentes Cifuentes, María Elena Acuña Olivera, Mario Urra Zambrano, Pablo 
Jiménez Acuña, Sergio Ruiz Aedo y Wilson Ponce Hernández. 
 
Licencia Médica: Consejera Regional Lorena Jardúa Campos. 
 
ACUERDO N°11: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°180 de 
fecha 18/03/2026, 

Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional.   
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TÉRMINO DE LA SESIÓN.

Habiéndose cumplido el punto contemplado para la presente Sesión, el Presidente del
Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, levanta la Sesión Ordinaria N°180
de fecha 18/03/2026, a las 10.46 hrs.

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 45, del reglamento ya mencionado, y de los
artículos 30 ter y 43 de la ley N°19.175 sobre Gobierno y Administración Regional, se
suscribe el Acta de la Sesión Ordinaria N°180 de fecha 18/03/2026 del Consejo Regional
de Ñuble.

ALFONSO CID PINTO ÓSCAR CRISÓSTOMO LLANOS
SECRETARIO EJECUTIVO / MINISTRO DE FE

CONSEJO REGIONAL DE ÑUBLE
PRESIDENTE

CONSEJO REGIONAL DE ÑUBLE
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